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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que la prueba pericial solicitada por la 

parte demandada se tuvo por desistida y que se hace necesario que 

el Instituto de Medicina Legal, Grupo de Inspección de 

Documentología devuelva los documentos originales enviados para el 

dictamen. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, octubre 2 de 2020 

La secretaria 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   RAD. 76001310300420120016100 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de 

dos mil veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y revisado el 

presente proceso, encuentra el Despacho que mediante oficio No. 

56891 de diciembre 2 de 2019 se remitió al Instituto de Medicina 

Legal, Grupo de Inspección de Documentología, el documento 

original del Pagaré No. 7784326 objeto de ejecución en este 

proceso para rendir dictamen sobre el mismo. Ante la falta de 

interés de la parte demandada para realizar la prueba, mediante 

auto de fecha enero 13 de 2020 se tuvo por desistida dicha prueba.  

 

   Como quiera que se requiere que el título original 

esté incorporado al proceso, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   Ofíciese al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Regional Suroccidente, Grupo de Inspección de 

Documentología, informando que la prueba pericial sobre el pagaré 

No. 7784326 se tuvo por desistida mediante auto de enero 13 de 

2020. En consecuencia, se le solicita devolver el mencionado 

título valor para que obre en el expediente. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

E2  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 096 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: OCTUBRE 5 DE 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  
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